
 
 
 

RESOLUCION: 007-1996 
 
Quien   suscribe, Secretaria   General   de  la  Universidad Centroccidental  
"Lisandro Alvarado", CERTIFICA: que el Consejo  Universitario en su Sesión 
No.752, Extraordinaria, realizada el 20-03-96, APROBO: 
  
Ajuste presupuestario inherente al Cierre   del   Ejercicio 1995 
  
 1. Reformulación Presupuestaria por  un monto de Bs.406.801.608 
  
 2. Modificaciones Presupuestarias entre partidas de una misma actividad 
  
 3. Traspasos entre Partidas de un mismo programa 
  
 4. Traspaso entre partidas de diferentes programas. 
  
 De los Programas : 
  
01-Enseñanza, 02-Investigación,  03-Extensión,  05-Servicios Académicos, 
06-Servicios Administrativo-Financiero,07-Servicios  Generales, 08-Planta 
Física y Equipamiento, 09-Fomento y 10-Dirección Institucional. 
  
 Para los Programas : 
  
 04-Protección Socio-Económica y 99- Partidas No Asignables a Programas. 
  
  

                             Barquisimeto, 20 de Marzo de 1996 
  
   
Se  deja sin efecto la resolución No. 036-95, aprobada en la Sesión  
Extraordinaria No. 720 del 13-11-95 en virtud de que el Crédito Adicional 
no fue aprobado en su totalidad. 
  
  
      José Bethelmy                                   Justina Guerra de Cordero 
         Rector                                                  Secretaria General 
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